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Presentó reclamación ante la justicia

Club Hípico de Punta Arenas exige $48 mil millones por
su recinto, cifra que duplica el monto en que fue expropiado

Dentro del plazo legal, el
Club Hípico de Punta
Arenas S.A. presento

una reclamación judicial ante el
Segundo Juzgado de Letras de
Punta Arenas, exigiendo que
la indemnización definitiva por
la expropiación de su recinto
ascienda a al menos $48 mil 939
millones, cifra que duplica los $21
mil millones fijados por el Servicio
de Vivienda y Urbanización de
Magallanes en la tasación

La diferencia en disputa su-
pera los $27 mil 900 millones. La
sociedad sostiene que el valor del
suelo expropiado deberia ser de
al menos $203 mil por metro cua-
drado -en lugar de los $94.190/m2
establecidos por la comisión de ta-
sadores , manteniendolos valores

de edificaciones y obras comple-
mentarias ya reconocidos.

En octubre de 2025, el Gobier-
no Regional aprobó la transferen-

cia de $10 mil millones para eje-
cutar esta expropiación, monto al

que se sumaron $11 mil millones
entregados por el Ministerio de
Vivienda.

Denuncian irregularidades
Los accionistas del Club Hipi-

co están siendo asesorados por el
abogado Felipe Molina Saavedra,
quien en el escrito detalla una se-
rie de deficiencias metodológicas

en el informe pericial. Identifica-
ron que, de los 15 valores compa-
rables utilizados, 13 correspon-
den a ofertas de mercado y sólo
uno a una compraventa efectiva,
lo que -según la parte reclaman-
te- no refleja valores reales de
transacción.

Advierten que la comisión
castigó el terreno con un factor de

0,2 propio de "áreas verdes", pe-
se a que el predio está zonificado
como Zona de Equipamiento De-
portivo (ZE-D) según el Plan Re-

gulador Comunal, y cuenta con
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El pasado 4 de marzo, el entonces Presidente Gabriel Boric visito el recinto en las postrimerías de su mandato, en dicho recorrido estuvo presente el
presidente de la Sociedad Club Hípico, Ivan Nikovic, al extremo derecho, atrás.

casi 3.000 m2 de edificaciones.
Señalan que el informe no

realizó la comparación técnica
exigida por la normativa chilena
de tasación de bienes, omnitien-

do variables como superficie pre-
dial, normativa, destino, morfolo-

gia y entorno inmediato.
Un 80% de las acciones del

Club Hípico es controlado por
la Sociedad Inmobiliaria Otway,
constituida por diversas empre-
sas magallánicas, entre las que
destacan Empresas Nandwani,
Sánchez y Sánchez, Corcoran,
Sociedad Comercial Jacob-Abu-
gosch y Comercial e Inversiones
Crosur, entre otras

El 20% restante se distribuye
entre decenas de accionistas mi-

La diferencia en disputa supera los $27 mil 900
millones. La sociedad sostiene que el valor del suelo
expropiado debería ser de al menos $203 mil por metro
cuadrado -en lugar de los $94.190/m2 establecidos por
la comisión de tasadores- , manteniendo los valores de
edificaciones y obras complementarias ya reconocidos

noritarios. Entre quienes tienen
mayor participación figuran Em-
presas Cabo de Hornos (1,81%),
la familia del fallecido Juan Carlos
Cavada Covacevich (0,31%), Ra-
ferza SpA (0,71%), los familiares
de la también fallecida Eugenia
Beatriz Fernández Solo de Zaldivar

(0,28%), Asogama (0,47%) y René
Nicolás Milecevic Marusic (0,35%).

Consejeros regionales de de-
recha como Max Salas y Rodolfo
Arecheta escalaron el tema de las
tasaciones hasta Contraloria, de-

nunciando presuntas irregulari-
dades en el proceso.

A finales de 2025, el direc-
tor subrogante del Serviu, Omar
González, en entrevista con El
Magallanes, rechazó tajantemen-

be las acusaciones, calificandolas

de "sin fundamento técnico, erro-
neas e irrespetuosas".

Esta arremetida judicial del
Club Hipico se da en medio de
las diligencias del Serviu para
desalojar el recinto y tomar po-
sesión efectiva del terreno, don-
de se proyecta la construcción
de un parque en el corto plazo.
Elrecinto aún no puede ser des
ocupado debido a la presencia
de una veintena de caballares.
La delegada presidencial regio-
nal, Ericka Farias, ha evitado
pronunciarse sobre la eventual
aplicación del auxilio de la fuer-
za pública y advirtió que se de-

ban otorgar plazos razonables a
los ocupantes./LPA

En la cárcel quedó imputado por
violación en una disco de Natales

Por constituir au libertad un
peligro para la sociedad, un su-
jeto quedó en prisión este lunes
luego de ser formalizado por el
delito de violación en el Juzga
do de Garantia de Puerto Nata-
les. Esto, pese a que la defensa
planteó la teoria del consenti-
miento, lo que fue descartado
por la jueza.

La victima, de 24 años, de-
nunció en Carabineros la agre-
sión sexual que sufrió al interior
de una conocida discoteca de
la capital de Ultima Esperanza,
la madrugada de este domingo.

Según la versión de la denun-
ciante, el delito lo sufrió estando

en el baño del recinto, donde lle-
gó el sujeto, iniciales S.R.B.O.
quien segun los antecedentes
expuestos por la fiscal Romina
Moscoso, la accedió sexualmen-
te, sin el consentimiento de la
mujer, y de forma violenta, luego
de ingresar al baño, aprovechan-

do un desperfecto de la puerta.
Luego el sujeto logró huir y

ella pudo salir a pedir ayuda.
Posteriormente se dirigió a la
Segunda Comisaria a estampar
la denuncia.

La Fiscalía tomó conocimien
to de los hechos y le pidió a la
Sip de Carabineros que ubicara
al autor, a partir de los datos que

logró aportar la mujer. La deten-
ción fue cosa de horas, al igual
que la formalización de cargos
por violación.

El delito propiamente tal le
costó al imputado, una persona
de 30 años, ser enviado a la car-
cel, donde esperará el término

del proceso judicial. En prime-
ta instancia por los tres meses
que se fijaron para el cierre del
proceso.

Mantienen en prisión a
autor de atropello fatal

La justicia mantuvo la prisión
preventiva que desde octubre del
año pasado cumple en Punta Are-
nas el conductor Benjamin Diaz
Foretich, formalizado por el atro-
pello fatal de Juana Elena Mancilla
Ovando, de 79 afica.

La defensoria penal pública,
a través del abogado Pablo Marti,
solicito al juez Ignacio Low la po-
sibilidad de que su representado
espere el término del proceso judi-
cial con arresto domiciliario total,

en atención al tiempo que lleva pri-

vado de libertad en la cárcel local.
El fiscal de la causa, Fernando

Dobson Soto, se opuso dado que la
contraparte no aportó ningún nue-
vo antecedente, más allá diel tiem-
po transcurrido.

"Estamos en etapa investigati-
va terminada y próximos a presen-

tarse acusación", dijo el fiscal, ade
más de recordar al magistrado que

siempre estará latente el peligro de
fuga, dado que esta persona esca
po al extranjero y desde Bolivia fue
traido a Punta Arenas

Elmagistrado compartió los ar-

gumentos del Ministerio Público y
resolvió mantener al imputado pri-
vado de libertad.
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